
ANUNCIO de 30 de junio de 2009 sobre otorgamiento del permiso de
investigación denominado “Alba”, n.º 10217-00, en los términos
municipales de Ruanes y Salvatierra de Santiago. (2009082718)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, hace saber: Que ha sido otorgado con fecha 11 de junio de 2009, a favor de
Técnica y Explotaciones de Granitos Extremeños, S.L., con CIF: B10232494, y con domicilio
en C/ Monfragüe, n.º 4-4.º D, de Cáceres (Cáceres) el permiso de investigación que a conti-
nuación se relaciona, con expresión de número, nombre, recursos, cuadrículas mineras y
términos municipales:

N.º 10217-00, “Alba”, recursos de Sección C), 16 cuadrículas mineras, Ruanes y Salvatierra
de Santiago, de la provincia de Cáceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 30 de junio de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 1 de julio de 2009 sobre admisión definitiva de la solicitud de
permiso de investigación denominado “Rosa”, n.º 12629-00, en los
términos municipales de Alburquerque, Badajoz, Cáceres, La Roca de la
Sierra y Puebla de Obando. (2009082725)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, comunica: Que por Hispanas Complementos, S.L., con
CIF: B24459265, y con domicilio en Doctor Marañón, 7, Entreplanta, de Ponferrada (León),
ha sido solicitado un permiso de investigación, que a continuación se relaciona, con expre-
sión de número, nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 12629-00, “Rosa”, 216 cuadrículas mineras, Alburquerque, Badajoz, Cáceres, La Roca de
la Sierra y Puebla de Obando (Badajoz y Cáceres).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 6º 55’ 20” N 39º 13’ 20” 

2 PE W 6º 52’ 0” N 39º 13’ 20” 

3 PE W 6º 52’ 0” N 39º 12’ 40” 
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